
CE.RTIFICADO C : REGULARIZACIóN
AVPLIACIÓN DE VIVIÍ .¡DA SOCIAL HASTA 25 M¡
ACOGIO,A AL ARI. 10 i 'ANSITORIO, LEY . 20.772

DIRECCION DE OARAS . I, ,UNICIOALIDAO DE TEMUCO

RI:GION DE ..A ARAUCANIA

TEMUCO tr rrR rA¡,lO RURAL

VISTOS:

A) Las akibuciones clel Art. 1' Transitorio d e la lt)y 20.7¡ 2.

B) La solicitud de Permiso y Recepció Delinitiv¿r de Añ rli..ió de Vivienda Social suscr ta por el propietario correspondie¡te
07/05/20'15

MUNI( lli']r\l.lI),\D iX,

al expediente No 9027 de fr :ha

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1" de la Ley N" 20.7 2

RESUELVO
l.- Otorgar Certificado de Regularización que otorga sinrultánerirente el Perr¡iso y la Recepció

de la Vivienda Social con una superficie de 25,46 ¡2

para el predro ubicado en cale /avenida ,'carnino PSJE, ROQi.JE

0564 Lote N" N4an rna Se.tor

URBANO Zat'l

n definitiv¡ de la Ampliación

ESTEBAN SCARPA

de conform¡dad a planos esquematicos y antecedenles tir¡brad(,i por esta D O.M. que forman parte del p esente CertificaCo de
Regularizac¡ón

2.- lnd¡vidualizac¡ón del ¡nteresado

RE O R/ZON SCCIAL delPRO o

IETARIO

3.- lnd¡vidualización del urtecto ver nota
SOCIAL de le Empr6s¿ dolARaU¡TECÍO Eslól\¡AL ) R,U.T

ARQUI]ECfO O
.ERESPI]NSA8L

CASfILLO VERA ES EAAN hUBEN OGARDO 14225399-2

NOTA: En Ia aprobacióñ de proyectos y recepciones qLe se a.oJe,r alr.,1. 1' de la Lev N" 20.772, los funclonarios munic¡pales quedan excentos de lo

dispuesto en el An 22 de lá LGUC, sobre responsabilidad de Lo: funcio .rrios

NOfA: Deb€rá concurrir 3ste profesional en c¿s,o de ar¡pliacrc.,rs en 2

Obra de la D O lú

NIVEL DES'iNO

) piso o superores, salvo que cLrente cln informe Favorable de lnsp€ccióñ de

E4

70,61

RIZADO

IDOALA

EXENTO DERECHOS - LEY N" 20.772

NOTAS:

CADO

nda

825
FECHA

6033-13

PEfE

Frc/.c N

25 6

2.129.627

2.129.627

o.F.L. Nd2 sl

Cualquier diferencia del presente proyecto con la realilad, prc'.,cará la nula.ión del presenle permiso

No se eiectuo Yisit¿ a lere¡0.

En la aprobac¡ón de proyectos y recepcio0es que se acogen alÁrt 1'T ansitorio de Ia Ley N'20.772, los luncionarios municipales quedan exentG de lo
dispuesto en elArt 22, de la LGUC, sobre responsabirldad de los fuñcicr:rios.
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| 4 El p,esente permso aprueba 25,46r¡ts2 en 1 piso (1er nivel). Completa|do un tot¿ de 70,63mts2 en 1 piso, destino vivienda.
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